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MEYTHALER ££€ ZAMBRANO 
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Quito, 29 de Abril de 2014 

Doctor 

Dario Andrade Arellano 

NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

De mi consideración: 

María Isabel Caicedo, abogada en libre ejercicio profesional, amparada en el artículo 

182, numeral 2 de la ley Notarial vigente, solicito se sirva incorporar dentro del 

protocolo de la Notaria a su cargo, los siguientes documentos: 

- — Fiel copia del Certificado de existencia legal de la compañía PHARMALATINA 

HOLDINGS LIMITED., debidamente apostillado. 

Solicito se otorguen tres (3) copias certificadas de la escritura pública. 

Atentamente, 

   ñ 

  

¡AR abeltnecdaiás. 
> MAT-17-2012-720 F.A. 
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THE COMPANIES LAY, CAP. 113 dl 

ction 15(1 

CERTIFICATE OP INCORPORATION 

¡Y IS HEREBY CERTIFIED that, 

LAREROSE LIMITED 

has this day been incorporated under the Companies Law, Cap. 113 as a Limited 

Liabllity Company. 

Given under my hand in Nicosia on the 20th of August, 2007 

   
Ri egistrar of Companies 

TRANSLATED TRUE COPY 

(Sgn) CHR. NICOLADU 
for Registrar of Companies 

21 August, 2007 
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IN YHE SUPREME COURT OF MAURITIUS 

l, SHEHDMAS. BALABRAÍ occ Secretary to judge, do hereby certify that 

the overleaf signature marked with two asterix (**) has been compared by me with the specimen 

en tre pl Mir. Arveen Ramphul, Notary Public, and has been found to be identical. 
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This La “day of April 2014 

  

att 2 A Mandla. Cu 
. Bety fue Foreign Afars . Anas Y OE FOR ara de EGIONA INTEGRATION AD ITERNATIDEAA FRIO 
RESÚBLO OF MAURITIS .   

ly THE SUPREME COURT OF MAURITMUS 

t, the undersigned, do hereby certify that the overleaf signature marked with two asterisks (**) is the 

true and genuine signature of Mr. Arveen Ramphel, Notary Public, of Port Louis, Republic of Mauritius, 

Given under my hand and seal of the court, 

Hon. O.B, Madhub 

sw, JUDGE 

Judge 
Al, 

This Tay of April 2014 
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Escudo PA 

República de Chipre É 

HE 205869 / usa 

LEY DE COMPAÑÍAS, CAPITULO 113 

Sección 15(1) 

CERTIFICADO DE INCORPORACIÓN 

POR LA PRESENTE SE CERTIFICA que, 

LABEROSE LIMITED 

ha sido el día de hoy incorporada bajo la Ley de Compañías, Capitulo 113 como 

una Compañía de Responsabilidad Limitada. 

Dado bajo mi firma en Nicosia el 20 de Agosto, 2007 

[Sello legible] 

Por el Registro de Compañías 

[Sello de traducción fiel/firma ¡legible/ CHR. NICOLAOU/ Para el Registro de 

Compañías/21 de Agosto, 2007] 

[Sello de copia fiel] 

[Sello de notaria] 
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EN LA SUPREMA CORTE DE MAURITIUS 

Yo, ..SHEHU M.S. BALARAM...Secretario de juez, por la presente certifico que el 

dorso de la firma marcada con 2 asteriscos (**) ha sido comparada por mí con la 

firma ejemplar del Sr. Arveen Ramphul, Notario Público, y ha sido hallado 

idéntico. 

[Firma legible] 

Secretario de Juez. 

Este 15 de Abril de 2014 

[Firma ilegible y Sello del Ministerio de relaciones Exteriores] 

EN LA SUPREMA CORTE DE MAURITIUS 

Yo, el firmante, por la presente certifico que el dorso de la firma marcada con 2 

asteriscos (**) es la fiel y genuina firma del Sr. Arveen Ramphul, Notario Público, 

de Port Louis, República de Mauritius. 

Dado bajo mi firma y sello de corte, 

[Firma ilegible] 

Juez 

Este 16 de Abril de 2014 

[Sello de nombre] 

[Sello de Apostilla:] 

APOSTILLA 

(CONVENSIÓN DE LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DE 1961) 

1. PAÍS: República de Mauritius 

2. ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO HA SIDO FIRMADO POR: 

[Escrito Hegible] 

3. EN SU CAPACIDAD DE: 

Juez 
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4, LLEVA EL SELLO DE: cz o 

JP 
La Suprema Corte / 

CERTIFICADO / 

5. EN Port Luis / 

6. ALOS 17/04/14 
] 

7. POR: [Escrito ilegible] 

8. NO: 7505/2014 

9. SELLO:[Sello ilegible] 

10. FIRMA: [Firma ilegible] 

SECRETARIO PERMANENTE DE LA OFICINA DEL PRIMER MINISTRO. 
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THE COMPANIES L LAY, /, CAP. 113 

  

CERTIFICATE OF CHANGE OF NAME 

17 ¿S HEREBY CERTIFIED that, 

LAKMEROSE LIMITED 

has changed lis name by Special Resolution and is hereby named 

PHARMALATINA HOLDINGS LIBAITED 

and hat he new name has been entered en the Register of Corapanies 

Given under my hand in Nicosia on the 30H of June, 2008 

ArOrORam oro ron ePOS UPC nc go cra rA rar raro roo 

Registrar of Companies 

TRANS IP TEDIRUE POPY 
7) 

for ht of Companies 
8 July, 2009 
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¿N THE SUPREME COURT 0F MAURITIUS e 

l, mr EY MS. BALARAR Secretary to judge, dól hereby certify that 

the overieaf signature marked with two asterix (**) has been compared by me yíth the specimen 

signaltur of Rár. Arveen Ramphul, Notary Public, and has been found to be identical. 
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IN THE SUPREME COURT OF MAURITIOS 

1, the undersigned, do hereby certify that the overleaf signature marked with two asterisks (**) is the 

true and genuine signature of Mr. Arveen Ramphul, Notary Public, of Port Louis, Republic of Mauritius. 

Given under my hand and seal of the court, 

..oopmoo qero 
Eon 

  

q! 
This A day of April 2014 
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Escudo 

República de Chipre 

HE 205869 HE46 

LEY DE COMPAÑÍAS, CAPITULO 113 

Sección 19(3) 

CERTIFICADO DE CAMBIO DE NOMBRE 

POR LA PRESENTE SE CERTIFICA que, 

LAKEROSE LIMITED 

ha cambiado su nombre por Resolución Especial y por la presente es nombrado 

PEHARMALATINA HOLDINGS LIMITED 

  

Y que el nuevo nombre has sido ingresado en el Registro de Compañias 

Dado bajo mi firma en Nicosia el 30 de Junio, 2009 

Registro de Compañias 

[Sello de traducción fiel/firma ilegible CHR, NICOLAOU/ Para el Registro de 

Compañias/08 de Julio, 2009] 

[Sello de copia Bel] 

[Sello de notaria] 
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     EN LA SUPREMA CORTE DE MAURITIUS 

Yo, ..SHEHU M.S. BALARAM... Secretario de juez, por la presente certifico que e 

dorso de la firma marcada con 2 asteriscos (**) ha sido comparada por mí con la 

firma ejemplar del Sr. Arveen Ramphul, Notario Público, y ha $ hallado 

idéntico. d 

  

[Firrna legible] 

Secretario de Juez. 

Este 15 de Abril de 2014 

[Firma ilegible y Sello del Ministerio de relaciones Exteriores] 

EN LA SUPREMA CORTE DE MAURITIUS 

Yo, el firmante, por la presente certifico que el dorso de la firma marcada con 2 

asteriscos (**) es la fiel y genuina firma del Sr. Arveen Ramphul, Notario Público, 

de Port Louis, República de Mauritius. 

Dado bajo mi firma y sello de corte, 

[Firma ilegible] 

Juez 

Este 16 de Abril de 2014 

[Sello de nombre ilegible] 

[Sello de Apostilla:] 

APOSTILLA 

(CONVENSIÓN DE LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DE 1961) 

1. PAÍS: República de Mauritius 

2. ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO HA SIDO FIRMADO POR: 

[Escrito llegible] 

3. EN SU CAPACIDAD DE: 

Juez 

4. LLEVA EL SELLO DE: 

La Suprema Corte 
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CERTIFICADO 

5. EN Pon Luis 

6. ALOS 17/04/14 

7. POR: [Escrito ilegible] 

8. NO: 7504/2014 

9. SELLO: [Sello legible] 

10. FIRMA: (Firma legible] 

SECRETARIO PERMANENTE DE LA OFICINA DEL PRIMER MINISTRO. 

[Sello ilegible] 

Yo, Maria Victoria Jurado Torres, con cédula de identidad No. 1802088276, 

ecuatoriana, de profesión Traductora Pública de Inglés, certifico que lo que 

antecede es traducción fiel al español del documento redactado en idioma inglés 

al cual me remito a todos los efectos. Quito, 21 de abril de 2014. 

      
C.I. 1802088276 
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   ¿TA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA.- En la ciudad de Quito, Dio LA 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día, VEINTITRÉS (23) dé ABRICAS pito 
del año DOS MIL CATORCE (2014), ante mi Doctor Darío Andrade Arell ano, Notario 

Trigésimo del Cantón Quito, comparece:- la señorita MARÍA VI ICTORIÁ JURADO 

TORRES, soltera, por sus propios y personales derechos; la comparecienté es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, inteligente en el idioma español e ingíés, portadora de 

la cédula de ciudadanía número:- uno ocho cero dos cero ocho ocho dos siete guión seis 

(1802088278), domiciliada en este lugar, legalmente capaz, a quien de conocerle doy fe, y 

juramentada que fue en debida y legal forma, dice que reconoce como suyas propias la 

firma y rúbrica puesta en la TRADUCCIÓN que antecede, manifestando que esta firma y 

rúbrica son suyas y gue son la que utiliza en lodos sus actos públicos y privados.- Leida 

que le fue la presente acta a la compareciente, se ratifica en ella y firma al pie de la 

misma, junto conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fe.- Esta diligencia se llevó al efecto 

al amparo de lo dispuesto en el Articulo dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial.- 

CNA.- DILIGENCIA: 2014-17-01-30D) 

    
MARÍA VICTORIA JURADO TORRES 
C.C. 1802088276 

  

EL NOTARIO 

   DR. DAR ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO     

Msc. De. 

  

 



  
Quite, 24 de febrero del 2014 

CERTIFICADO 
sel Consejo Nacional Electoral, 

las Elecciones Seccionales 

        

La Delegación Provincial de, 
“extiende el presente cert iteido.— 

«del 23 de tebrero del uns Y. pia: 

Al señorta): Leradé É DÍ S 

     

      

   dd 
mite. ao Púb 

  

  

cod Ta 

  

al certificado de votación: : 

  

El presente ceriificado es gratuito. 

Atentamente, 

   
Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
o, 907443 PICHINCONA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL



   RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICIÓN ESCRITA DE LA ABOGADÁ 

MARIA ISABEL CAICEDO M., CON MATRICULA PROFESIONAL No,17-2012-720, "===" 

DEL FORO DE ABOGADOS, EL DÍA DE HOY EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS DE LA NOTARÍA A MI CARGO, EN TRECE (13) FOJAS ÚTILES 

INCLUIDA LA PETICIÓN PROTOCOLIZO: CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA PHARMALATINA HOLDINGS LIMITED DEBIDAMENTE 

APOSTILLADO.- 

QUITO A, VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

EL NOTARIO 

   pOCTÓR DARÍO AND E ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMIO DEL CANTON QUITO 

SE PROTOCOLIZO ANTE MÍ DR. DARIO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO ' 
TRIGÉSIMO DEL CANTON QUITO, EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 
DE LA COMPAÑÍA PHARMALATINA HOLDINGS LIMITED DEBIDAMENTE 
APOSTILLADO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, EN QUITO A 29 DE ABRIL DE 2014.- 

EL NOTARIO 

    DR. DAR ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTON QUITO    
     

e 

z e ys. me le 
con come e a 

Misc. YD


